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Quito D.M., junio 06 de 2016 

Señorita: 
VERONICA PAOLA CHECA ROMERO 
Ciudad.- 

Me permito informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la compañía CIVORY S.A. reunida el 06 de junio del 
2016, por unanimidad resolvió elegir a usted como PRESIDENTA de 

esta compañía por el plazo estatutario de CINCO AÑOS. 

Al Presidente, le compete subrogar al Gerente General, en su ausencia, 

por lo tanto la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, conforme lo determina el artículo vigésimo cuarto de los 
Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía CIVORY S.A. se constituyó en Quito, mediante escritura 

pública de constitución otorgada el 21 de mayo del 2015 ante el notario 
Décimo Cuarto del cantón Quito Doctor Alex Barrera Espín e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de mayo de 2015. 

Atentamente, 

MON Inés Clíaves Montenegro 

PRESIDENTA AD-HOC 
C.C. 0401302435 

Acepto la designación de PRESIDENTA y prometo cumplir mis 
funciones de acuerdo con lo que dispone el Estatuto de la Compañía y 
la Ley de Compañías. 

Quito, 06 de junio del 2016. 

  

Verónica Paola Checa Romero 

CO 1P148g4z oy
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RÁMITE NÚMERO: 37790 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26438 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9132 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CIVORY S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CHECA ROMERO VERONICA PAOLA 
IDENTIFICACIÓN 1714884234 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RM 4 2667 DEL 26/05/2015.- NOT. 14 DEL 21/05/2015 P.L.Z |] 

ño CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

war % LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

NA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

E 
: E HA PE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MIES DE JUNIO DE 2016 

o 

      qn de Reg, 

ser cano DRA. ña NNA BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO- 203) 
  

REGIS ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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